
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0015 
 
En atención a las notificaciones remitidas a los demandados en los términos de los Arts. 291, 
292 del C.G.P., y el Art. 8 del Decreto 806 de 2020 (hoy ley 2213 de 2022), no se les dará efectos 
procesales como quiera que fueron realizadas de manera hibrida dándole aplicación a las tres 
normatividades referenciadas. Al punto adviértase que la regulación y aplicación de estas dos 
clases de notificaciones son disimiles, por lo que ninguna cumple con las exigencias 
pertinentes. No sobra señalar en todo caso que la notificación de que trata la ley en cita, 
únicamente es aplicable a direcciones electrónicas y no físicas. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0874 
 
De la revisión oficiosa del legajo se evidencia que, el auto de 5 de agosto de 2022, por medio 
del cual se rechazó la demanda por no haber sido subsanada, no se ajusta a derecho, toda vez 
que el escrito echado de menos si obra oportunamente en el expediente, por lo que 
consecuentemente se dejara sin valor ni efecto el proveído en cita.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el 
título ejecutivo aportado (facturas cambiarias), contiene una obligación clara, expresa y exigible 
de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado 
dispone: 
 
1. DEJAR sin valor y efecto el auto de 5 de agosto de 2022. 
 
2. NEGAR el recurso de reposición por sustracción de materia, al haber dejado sin valor ni 
efecto el auto objeto de censura. 
 
3. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de DEAS LTDA y en contra de EDIFICIO TORRE CABRERA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL por los siguientes rubros: 
 
Por la suma de $14.390 M/Cte., por concepto de capital contenido en la factura N° 57322 base 
de la ejecución. 
 
Por la suma de $15’934.309 M/Cte., por concepto de capital contenido en la factura N° 57737 
base de la ejecución. 
 
Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre las sumas 
que anteceden, desde el día en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SARA XIMENA CORTÉS RIVEROS como apoderada de 
la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 



 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1169 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (subrogación), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 
dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. (subrogataria de la arrendadora 
Inmobiliaria A.J.M. & Compañía Limitada) y en contra de TALEB ABDALLAH, AZIZ NAJAH 
JABER ABDALLAH y RAFAT AHMED GHOTME GHOTME por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $779.350 M/Cte., por concepto de saldo del canon del mes de diciembre de 
2020. 
 
2. Por la suma de $ 27’951.000M/Cte., por concepto de siete cánones de arrendamiento de los 
meses de enero de 2021 a julio de 2021, cada una por valor de $3’993.000 M/Cte. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado IVÁN DARÍO DAZA ORTEGÓN como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1474 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de GUILLERMO ALBERTO BRAVO TORRES y en contra de JAIME GALINDO y 
ESTELA MENDOZA por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $22’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 26 de marzo de 2019 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado GUILLERMO ALBERTO BRAVO TORRES, para actuar en 
causa propia. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 
 

 

       

 



 

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0770 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de ASODATOS S.A.S. y en contra de CARLOMAN RINCÓN ARANGO por los 
siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $18’533.900 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 2 de mayo de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por la suma de $500.000 M/Cte., por otros conceptos consistentes en gastos cobranza y 
honorarios prejurídicos, contenidos en pagaré base de la ejecución. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada DEYSI JOHANNA RICO RODRÍGUEZ, como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       



 

 

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0810 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de NELLY del SOCORRO GALLÓN MARTÍNEZ 
por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $10’927.215 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
5960084876 base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 13 de febrero de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por la suma de $5’148.427 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
5960084717 base de la ejecución. 
 
4.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 7 de febrero de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO para actuar 
como endosataria en procuración. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 



 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0921 
 
Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no 
cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones no 
cumplen con el elemento claridad.  
 
Nótese que, en el PAGARÉ se indica que la obligación se pagaría en 216 cuotas mensuales, esto 
es, dieciocho años, que el pago de la primera seria el 5 de marzo de 2010, luego entonces la 
fecha de vencimiento de la totalidad de la obligación es el 5 de febrero de 2028, pero 
contradictoriamente también indica que el vencimiento final sería el 3 de noviembre de 2009, 
de lo anterior se colige que no puede determinarse cuáles son las fechas de vencimiento de las 
obligaciones allí pactadas, lo que implica que el título base de la acción, no sea claro ni exigible, 
por lo tanto el Juzgado dispone: 
 
NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 
Devolver los documentos base de ejecución a quien los presentó sin necesidad de desglose. 
 
Déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0958 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de EDIFICIO ORVI - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra de JUAN SEBASTIÁN 
GIRALDO PÉREZ por los siguientes rubros: 
 
1. Cuotas:  

 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria oct-2021 $510.845 31-oct-21 

2 Cuota ordinaria nov-2021 $510.845 30-nov21 

3 Cuota ordinaria dic-2021 $510.845 31-dic-21 

4 Cuota ordinaria ene-2022 $539.500 31-ene-22 

5 Cuota ordinaria feb-2022 $539.500 28-feb-22 

6 Cuota ordinaria mar-2022 $539.500 30-mar-22 

7 Cuota ordinaria abr-2022 $539.500 30-abr-22 

8 Cuota ordinaria may-2022 $539.500 31-may-22 

9 Cuota ordinaria jun-2022 $539.500 30-jun-22 

10 Cuota ordinaria jul-2022 $539.500 31-jul-22 

11 Cuota canon oct-2021 $63.485 31-oct-21 

12 Cuota canon nov-2021 $76.320 30-nov21 

13 Cuota canon dic-2021 $76.320 31-dic-21 

14 Cuota canon ene-2022 $80.600 31-ene-22 

15 Cuota canon feb-2022 $80.600 28-feb-22 

16 Cuota canon mar-2022 $80.600 30-mar-22 

17 Cuota canon abr-2022 $80.600 30-abr-22 

18 Cuota canon may-2022 $80.600 31-may-22 

19 Cuota canon jun-2022 $80.600 30-jun-22 

20 Cuota canon jul-2022 $80.600 31-jul-22 

TOTAL $6.089.360 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre las 
sumas indicadas en el numeral que antecede, desde el día en que se hicieron exigibles y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 



Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado ALVARO MORENO MORENO como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0977 
 
De la revisión oficiosa del legajo, se evidencia que el auto de 9 de noviembre de 2022, por medio 
del cual se negó el mandamiento de pago por no haberse allegado el original del título 
ejecutivo, no se ajusta a derecho toda vez que la parte demandante sí dio oportuno 
cumplimiento a la carga procesal impuesta, por lo que consecuentemente se dejara sin valor ni 
efecto el proveído en cita.  
 
Ahora bien, como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
1. DEJAR sin valor y efecto el auto de 9 de noviembre de 2022. 

 
2. En su lugar, LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima 
cuantía, en favor de AECSA S.A - AECSA y en contra de FABIO HERRERA VELASQUEZ por 
los siguientes rubros: 
 
3. Por la suma de $31’904.898,8 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
4. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 15 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS SAS, para actuar como 
endosataria en procuración y quien para el presente asunto actúa a través de su representante 
legal y abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE. 
  
NEGAR el recurso de REPOSICIÓN por sustracción de materia, al haber dejado sin valor ni 
efecto el auto objeto de censura. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 



como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1261 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
1. REFORMULE la pretensión 1, expresándola con precisión y claridad, tal y como lo ordena el 
numeral 4 del Art. 82. 
 
2. ALLEGUE la constancia de la ejecutoria de la providencia que se pretendan utilizar como 
título ejecutivo en aplicación a lo consagrado en el numeral 2 del Art. 114 ibídem. 
 
4. ARRIME el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandada, con 
una data de expedición inferior a tres meses a la fecha de presentación de la demanda. 
  
5. SEÑALE las direcciones física y electrónica donde las partes reciben notificaciones 
personales. 
 
6. INDIQUE el domicilio de las partes. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 

 



 

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1261 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que eleva derecho de petición, 
para que le sea informado el estado de la demanda, el motivo de la demora en la respuesta y 
de existir alguna novedad frente al proceso le sea notificada en la respuesta a la presente 
petición. Sobre el particular es dable traer a colación lo reseñado por la H. Corte Constitucional, 
quien mediante sentencia T-158 de 2012, señaló lo siguiente: 
 
“El derecho de petición constituye una garantía para la vigencia del principio democrático que 
rige en el Estado colombiano, razón por la cual debe ser respetado por quienes ejercen 
autoridad dentro de alguna de las ramas del poder público. 
  
Empero, tratándose de las peticiones presentadas ante los jueces de la República, sobre asuntos 
que están en curso de ser decididos, “el juez que conduce un proceso judicial está sometido a las 
reglas del mismo, fijadas por la ley, lo que significa que las disposiciones legales contempladas para las 
actuaciones administrativas no son necesariamente las mismas que debe observar el juez cuando le 
presentan peticiones relativas a puntos que habrán de ser resueltos en su oportunidad procesal y con 
arreglo a las normas propias de cada juicio”, en consonancia de lo expuesto, se le pone de presente 
al peticionario que las solicitudes que pretenda elevar deben estar enmarcadas dentro del 
trámite propio del juicio que aquí se ventila, por lo que es del caso, NEGAR EL TRAMITE al 
derecho de petición por improcedente en el procedimiento del diligenciamiento jurisdiccional 
civil que debe observarse. 
 
No sobra señalar en todo caso que, la solicitud consistente en que se le informe sobre el estado 
de la demanda o alguna novedad en torno a la misma, se torna improcedente, en razón a que 
el enteramiento de las actuaciones procesales proferidas por los despachos se hace por medio 
de notificaciones que se realiza en los términos preceptuados en los Arts. 289 y subsiguientes 
del catálogo procedimental y la revisión y vigilancia de los procesos recae exclusivamente 
sobre las partes. 
 
Notifíquese (2),  
 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1283 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS ANDRES CRUZ AGUDELO por los 
siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $10’547.580 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré suscrito 
el 29 de junio de 2019 base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 9 de julio de 2022 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por la suma de $9’138.502 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
6620090833 base de la ejecución. 
 
4. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 1 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, para actuar como 
endosataria en procuración. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
Notifíquese (2),  
 



 

 

       

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1335 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA y en contra de EDWAR JAVIER PEREZ 
QUIMBAYO y GINNA CHARLENE BELTRÁN GONZÁLEZ, por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $1’738.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma 
indicada en el numeral que antecede, desde el 16 de noviembre de 2021 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, entregándole copia de la demanda y sus 
anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele 
para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 
431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 
del derecho a la defensa que le asiste. 
 
DECRETAR el emplazamiento de los convocados, por ser procedente la solicitud y por 
encontrarse reunidos los presupuestos contemplados en el Art. 293 del C.G.P. 
 
Por secretaria inclúyase a los demandados en el registro nacional de personas emplazadas en 
los términos del Art. 10 de la Ley 2013 de 2022.  
 
Se reconoce personería a FREDY OSWALDO SANCHEZ CANDIA, para actuar en causa 
propia. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 



 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1356 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de COPROPIEDAD CENTRO COMUNAL BOSQUE DE MODELIA II - PROPIEDAD 
HORIZONTAL y en contra EDGAR FERNANDO GARCIA CONTRERAS por los siguientes 
rubros: 
 

1. Cuotas:  

 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  

EXIGIBILIDAD 

1 Cuota ordinaria jun-2013 $21.600 30-jun-13 

2 Cuota ordinaria jul-2013 $21.600 31-jul-13 

3 Cuota ordinaria ago-2013 $21.600 31-ago-13 

4 Cuota ordinaria sep-2013 $21.600 30-sep-13 

5 Cuota ordinaria oct-2013 $21.600 31-oct-13 

6 Cuota ordinaria nov-2013 $21.600 30-nov-13 

7 Cuota ordinaria dic-2013 $21.600 31-dic-13 

8 Cuota ordinaria ene-2014 $22.000 31-ene-14 

9 Cuota ordinaria feb-2014 $22.000 28-feb-14 

10 Cuota ordinaria mar-2014 $22.000 30-mar-14 

11 Cuota ordinaria abr-2014 $22.000 30-abr-14 

12 Cuota ordinaria may-2014 $22.000 31-may-14 

13 Cuota ordinaria jun-2014 $22.600 30-jun-14 

14 Cuota ordinaria jul-2014 $22.600 31-jul-14 

15 Cuota ordinaria ago-2014 $25.600 31-ago-14 

16 Cuota ordinaria sep-2014 $23.100 30-sep-14 

17 Cuota ordinaria oct-2014 $22.400 31-oct-14 

18 Cuota ordinaria nov-2014 $22.400 30-nov-14 

19 Cuota ordinaria dic-2014 $22.400 31-dic-14 

20 Cuota ordinaria ene-2015 $23.200 31-ene-15 

21 Cuota ordinaria feb-2015 $23.200 28-feb-15 

22 Cuota ordinaria mar-2015 $23.200 30-mar-15 

23 Cuota ordinaria abr-2015 $23.200 30-abr-15 

24 Cuota ordinaria may-2015 $23.200 31-may-15 



25 Cuota ordinaria jun-2015 $23.200 30-jun-15 

26 Cuota ordinaria jul-2015 $23.200 31-jul-15 

27 Cuota ordinaria ago-2015 $23.200 31-ago-15 

28 Cuota ordinaria sep-2015 $23.200 30-sep-15 

29 Cuota ordinaria oct-2015 $23.200 31-oct-15 

30 Cuota ordinaria nov-2015 $23.200 30-nov-15 

31 Cuota ordinaria dic-2015 $23.200 31-dic-15 

32 Cuota ordinaria ene-2016 $24.800 31-ene-16 

33 Cuota ordinaria feb-2016 $24.800 28-feb-16 

34 Cuota ordinaria mar-2016 $24.800 30-mar-16 

35 Cuota ordinaria abr-2016 $24.800 30-abr-16 

36 Cuota ordinaria may-2016 $24.800 31-may-16 

37 Cuota ordinaria jun-2016 $24.800 30-jun-16 

38 Cuota ordinaria jul-2016 $24.800 31-jul-16 

39 Cuota ordinaria ago-2016 $24.800 31-ago-16 

40 Cuota ordinaria sep-2016 $24.800 30-sep-16 

41 Cuota ordinaria oct-2016 $24.800 31-oct-16 

42 Cuota ordinaria nov-2016 $24.800 30-nov-16 

43 Cuota ordinaria dic-2016 $24.800 31-dic-16 

44 Cuota ordinaria ene-2017 $26.500 31-ene-17 

45 Cuota ordinaria feb-2017 $26.500 28-feb-17 

46 Cuota ordinaria mar-2017 $26.500 30-mar-17 

47 Cuota ordinaria abr-2017 $26.500 30-abr-17 

48 Cuota ordinaria may-2017 $26.500 31-may-17 

49 Cuota ordinaria jun-2017 $26.500 30-jun-17 

50 Cuota ordinaria jul-2017 $26.500 31-jul-17 

51 Cuota ordinaria ago-2017 $26.500 31-ago-17 

52 Cuota ordinaria sep-2017 $26.500 30-sep-17 

53 Cuota ordinaria oct-2017 $26.500 31-oct-17 

54 Cuota ordinaria nov-2017 $26.500 30-nov-17 

55 Cuota ordinaria dic-2017 $26.500 31-dic-17 

56 Cuota ordinaria ene-2018 $28.100 31-ene-18 

57 Cuota ordinaria feb-2018 $28.100 28-feb-18 

58 Cuota ordinaria mar-2018 $28.100 30-mar-18 

59 Cuota ordinaria abr-2018 $28.100 30-abr-18 

60 Cuota ordinaria may-2018 $28.100 31-may-18 

61 Cuota ordinaria jun-2018 $28.100 30-jun-18 

62 Cuota ordinaria jul-2018 $28.100 31-jul-18 

63 Cuota ordinaria ago-2018 $28.100 31-ago-18 

64 Cuota ordinaria sep-2018 $28.100 30-sep-18 

65 Cuota ordinaria oct-2018 $28.100 31-oct-18 

66 Cuota ordinaria nov-2018 $28.100 30-nov-18 

67 Cuota ordinaria dic-2018 $28.100 31-dic-18 

68 Cuota ordinaria ene-2019 $29.800 31-ene-19 

69 Cuota ordinaria feb-2019 $29.800 28-feb-19 

70 Cuota ordinaria mar-2019 $29.800 30-mar-19 

71 Cuota ordinaria abr-2019 $29.800 30-abr-19 

72 Cuota ordinaria may-2019 $29.800 31-may-19 

73 Cuota ordinaria jun-2019 $29.800 30-jun-19 

74 Cuota ordinaria jul-2019 $29.800 31-jul-19 

75 Cuota ordinaria ago-2019 $29.800 31-ago-19 

76 Cuota ordinaria sep-2019 $29.800 30-sep-19 

77 Cuota ordinaria oct-2019 $29.800 31-oct-19 



78 Cuota ordinaria nov-2019 $29.800 30-nov-19 

79 Cuota ordinaria dic-2019 $29.800 31-dic-19 

80 Cuota ordinaria ene-2020 $31.600 31-ene-20 

81 Cuota ordinaria feb-2020 $31.600 28-feb-20 

82 Cuota ordinaria mar-2020 $31.600 30-mar-20 

83 Cuota ordinaria abr-2020 $31.600 30-abr-20 

84 Cuota ordinaria may-2020 $31.600 31-may-20 

85 Cuota ordinaria jun-2020 $31.600 30-jun-20 

86 Cuota ordinaria jul-2020 $31.600 31-jul-20 

87 Cuota ordinaria ago-2020 $31.600 31-ago-20 

88 Cuota ordinaria sep-2020 $31.600 30-sep-20 

89 Cuota ordinaria oct-2020 $31.600 31-oct-20 

90 Cuota ordinaria nov-2020 $31.600 30-nov20 

91 Cuota ordinaria dic-2020 $31.600 31-dic-20 

92 Cuota ordinaria ene-2021 $32.700 31-ene-21 

93 Cuota ordinaria feb-2021 $32.700 28-feb-21 

94 Cuota ordinaria mar-2021 $32.700 30-mar-21 

95 Cuota ordinaria abr-2021 $32.700 30-abr-21 

96 Cuota ordinaria may-2021 $32.700 31-may-21 

97 Cuota ordinaria jun-2021 $31.600 30-jun-21 

98 Cuota ordinaria jul-2021 $31.600 31-jul-21 

99 Cuota ordinaria ago-2021 $31.600 31-ago-21 

100 Cuota ordinaria sep-2021 $31.600 30-sep-21 

101 Cuota ordinaria oct-2021 $31.600 31-oct-21 

102 Cuota ordinaria nov-2021 $31.600 30-nov-21 

103 Cuota ordinaria dic-2021 $31.600 31-dic-21 

104 Cuota ordinaria ene-2022 $35.000 31-ene-22 

105 Cuota ordinaria feb-2022 $35.000 28-feb-22 

106 Cuota ordinaria mar-2022 $35.000 30-mar-22 

107 Cuota ordinaria abr-2022 $35.000 30-abr-22 

108 Cuota ordinaria may-2022 $35.000 31-may-22 

109 Cuota ordinaria jun-2022 $35.000 30-jun-22 

110 Cuota ordinaria jul-2022 $35.000 31-jul-22 

111 Cuota ordinaria ago-2022 $35.000 31-ago-22 

112 Cuota extraordinaria jun-2014 $110.100 30-jun-14 

TOTAL $3.165.100 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre las 
sumas indicadas en el numeral que antecede, desde el día en que se hicieron exigibles y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA MARCELA CRUZ como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 



como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1452 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
REFORMULE las pretensiones de la demanda, imputando los diez pagos hechos a las 
obligaciones y que fueron realizados con anterioridad a la presentación de la demanda (años 
2019 a 2021). Y hágase el cobro de los dineros que resulten de esa aplicación. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1550 
 
Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se 
desprende a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los 
artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso, dispone: 
 
Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 
HIPOTECARIO en favor de ANDRES JULIAN CIFUENTES PEDRAZA y en contra de 
NICOLÁS FLORES REINA, MARIA JOSE REINA LAITON y ALBA DEL PILAR REINA 
LAITON, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1. Por la suma de $ 30’000.000 por concepto de capital de la Escritura base de la ejecución. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde el 10 de 
noviembre de 2022 y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa máxima que 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices de la Ley 510 
de 1999. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más 
para formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 
del C.G.P.). 
 
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la abogada LUZ DARY PICO AGUILAR, como apoderada judicial de 
la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 



 

 

 

       

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1672 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MANZANA A PROPIEDAD HORIZONTAL 
URBANIZACION CARLOS LLERAS RESTREPO - PROPIEDAD HORIZONTAL y en contra 
de WILSON ESPITIA MONTAÑO por los siguientes rubros: 
 

1. Cuotas:  

 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  

EXIGIBILIDAD 

1 Cuota ordinaria jul-2020 $109.958 31-jul-20 

2 Cuota ordinaria ago-2020 $130.000 31-ago-20 

3 Cuota ordinaria sep-2020 $130.000 30-sep-20 

4 Cuota ordinaria oct-2020 $130.000 31-oct-20 

5 Cuota ordinaria nov-2020 $130.000 30-nov20 

6 Cuota ordinaria dic-2020 $130.000 31-dic-20 

7 Cuota ordinaria ene-2021 $135.000 31-ene-21 

8 Cuota ordinaria feb-2021 $135.000 28-feb-21 

9 Cuota ordinaria mar-2021 $135.000 30-mar-21 

10 Cuota ordinaria abr-2021 $135.000 30-abr-21 

11 Cuota ordinaria may-2021 $135.000 31-may-21 

12 Cuota ordinaria jun-2021 $135.000 30-jun-21 

13 Cuota ordinaria jul-2021 $135.000 31-jul-21 

14 Cuota ordinaria ago-2021 $135.000 31-ago-21 

15 Cuota ordinaria sep-2021 $135.000 30-sep-21 

16 Cuota ordinaria oct-2021 $135.000 31-oct-21 

17 Cuota ordinaria nov-2021 $135.000 30-nov-21 

18 Cuota ordinaria dic-2021 $135.000 31-dic-21 

19 Cuota ordinaria ene-2022 $148.600 31-ene-22 

20 Cuota ordinaria feb-2022 $148.600 28-feb-22 

21 Cuota ordinaria mar-2022 $148.600 30-mar-22 

22 Cuota ordinaria abr-2022 $148.600 30-abr-22 

23 Cuota ordinaria may-2022 $148.600 31-may-22 

24 Cuota ordinaria jun-2022 $148.600 30-jun-22 



25 Cuota ordinaria jul-2022 $148.600 31-jul-22 

26 Cuota ordinaria ago-2022 $148.600 31-ago-22 

27 Cuota ordinaria sep-2022 $148.600 30-sep-22 

28 Cuota ordinaria oct-2022 $148.600 31-oct-22 

29 Cuota ordinaria nov-2022 $148.600 30-nov-22  

TOTAL $4’014.558 

 

2. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda 

y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

Por los réditos moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

en que se hicieron exigibles cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total. 

 

Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada JUAN CAMILO VALIENTE MORALES como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0884 
 
Como quiera que se subsanó en tiempo la demanda y reúne los requisitos exigidos por los Art. 
376 del C.G.P., la Ley 56 de 1981, Decretos 2580 de 1985, 1073 de 2015 y Arts. 57 y 117 de la Ley 
142 de 1994, habrá de admitirse la presente contienda. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la secretaría presentó informe de títulos en donde se 
acredita que sí se encuentra a órdenes de éste Despacho el título de Depósito Judicial por valor 
de $14.770.108.oo, suma  estimada  por  el demandante como indemnización, se autorizará el 
ingreso al predio objeto de servidumbre y la ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan 
de obras del proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la 
servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial, esto, de conformidad a lo estipulado 
en el Art. 37 - ii de la Ley 2099 de 2021, por medio del cual faculta “para que el juez autorice el 
ingreso al predio y la ejecución de las respectivas obras en los procesos de servidumbre pública 
de conducción de energía eléctrica sin realizar previamente la inspección judicial”. 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
1. ADMITIR la demanda especial de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN 
DE ENERGIA ELECTRICA instaurada por GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP contra 
JUAN SANTIAGO GALLÓN HENAO, tramítese por el procedimiento establecido en el 
Decreto 1073 de 2015, Arts. 2.2.3.7.5.1. y subsiguientes. 
 
2. CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el término de 
tres días (3) días, de conformidad con el Art. 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2015. 
 
3. Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes 
del C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a 
que hay lugar para el efecto. 
 
4. DECRETESE la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del inmueble 
objeto de servidumbre. Ofíciese a la autoridad que corresponda. 
 
5. COMISIONAR en consecuencia al Juez Civil Municipal del Municipio de AMAGÁ - 
ANTIOQUIA, a efectos de llevar a cabo la INSPECCIÓN JUDICIAL de que trata el Artículo 
2.2.3.7.5.3., numeral 4 del Decreto 1073 de 2015, sobre el predio que sería afectado con la 
servidumbre, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria #033-8688, objeto de 
imposición de servidumbre. Adjúntese copia de la demanda, anexos y este proveído. 
 



6. AUTORIZAR EL INGRESO al predio objeto de servidumbre de conducción de energía 
eléctrica identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 033-8688 del municipio de 
AMAGÁ - ANTIOQUIA, predio rural denominado “SAN AGUSTÍN” y así mismo, el inicio de la 
ejecución de las obras que, de acuerdo con el plan de obras presentado en la demanda, sean 
necesarios para el goce de la servidumbre - Art. 37 - ii de la Ley 2099 de 2021-; sin que ello 
implique la imposición de una servidumbre y sin haberse practicado inspección judicial sobre 
el inmueble. 
 
Exhíbase este auto junto con el auto admisorio de la demanda, a la parte demandada o 
poseedor del predio junto con copia íntegra del plan de obras. 
 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
RECONOCER personería al abogado DIANA PAOLA DUARTE TRIGOS, para actuar como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1016 
 
Examinado el sub lite, se puede evidenciar que el presente asunto corresponde a una solicitud 
de INTERROGATORIO DE PARTE, lo que hace que este Despacho no sea el competente para 
conocer el diligenciamiento, toda vez que de manera restrictiva quedó asignado a los JUECES 
CIVILES MUNICIPALES, en aplicación a lo consagrado en el numeral 7. del Art. 18 del C.G.P., 
que le atribuye al Juez Civil Municipal en primera instancia las PRUEBAS 
EXTRAPROCESALES, por lo que es del caso rechazar la solicitud. 
 
Resaltándose además que según el parágrafo del artículo 17 ibídem, cuando en el lugar exista 
juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a este los asuntos 
consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la norma en cita. 
 
En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR la solicitud por falta de competencia, de conformidad con los Arts. 90 y 18 
numeral 7. del C.G.P. 
 
2. REMÍTASE el diligenciamiento a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, a través del 
Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. DÉJENSE las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

   

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-0770 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, consistente en que se decrete la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se 
cumplen con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1570 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, consistente en que se decrete la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se 
cumplen con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 



 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0222 
 
Como quiera que el citatorio con resultado positivo remitido a la demandada cumple con las 
exigencias consagradas en el Art. 291 del C.G.P., se tiene en cuenta. 
 
Notifíquese (2),  
 
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0432 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante consistente en el retiro de la demanda, se 
accederá a lo deprecado por cumplirse las estipulaciones preceptuadas en el Art. 92 del C.G.P., 
por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. Ofíciese.   
 
2. Cumplido lo anterior, se autoriza el retiro digital de la demanda. 
 
3. Devuélvase el documento base de ejecución a quien lo presentó sin necesidad de desglose. 
                         
4. Déjense las constancias de rigor. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2013-0204 
 
En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad 
Jurídica, en donde se acredita que el 31 de enero de 2022, se aceptó la solicitud de negociación 
de deudas presentada por la aquí demandada ANA OFELIA RODRIGUEZ CUBILLOS y se 
solicita el levantamiento de las medidas cautelares practicadas, es del caso darle aplicación a 
lo reglado en el Art. 545 del C.G.P. No obstante, se negará el levantamiento de los embargos 
como quiera que no se configuran ninguna de las causales consagradas en el Art. 597 del C.G.P., 
ni la preceptuada en el numeral 6 del Art. 553 del C.G.P., en tanto el levantamiento de la cautela 
únicamente se contempla para la enajenación de los bienes del deudor, por lo tanto, el Juzgado 
dispone: 
 
1. Tener en cuenta la aceptación a la solicitud de negociación de deudas presentada por la 
demandada. 
 
2. SUSPENDER el trámite del proceso. 
 
3. NEGAR por improcedente el levantamiento de los embargos decretados. 
 
Notifíquese,  
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1668 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de FINANZAUTO S.A. BIC y en contra de CAMPO ELIAS TORRES CAÑAS y 
ELIZABETH JUEZ DE TORRES por los siguientes rubros: 
 
1. Cuotas en mora:  

 vencimiento valor 

1 13 mar-2019 $85.162,83 

2 13 abr-2019 $86.849,05 

3 13 may-2019 $88.568,67 

4 13 jun-2019 $90.322,33 

5 13 jul-2019 $92.110,71 

6 13 ago-2019 $93.934,50 

7 13 sep-2019 $95.794,40 

8 13 oct-2019 $97.691,14 

9 13 nov-2019 $99.625,41 

10 13 dic-2019 $101.598,00 

11 13 ene-2020 $103.609,64 

12 13 feb-2020 $105.661,12 

13 13 mar-2020 $107.753,20 

14 13 abr-2020 $109.886,71 

15 13 may-2020 $112.062,47 

16 13 jun-2020 $114.281,31 

17 13 jul-2020 $116.544,08 

18 13 ago-2020 $118.851,65 

19 13 sep-2020 $121.204,92 

20 13 oct-2020 $123.604,77 

21 13 nov-2020 $126.052,14 

21 13 dic-2020 $128.547,98 

13 13 ene-2021 $132.145,67 

23 13 feb-2021 $135.043,88 

24 13 mar-2021 $136.570,60 

25 13 abr-2021 $140.057,67 

26 13 may-2021 $142.999,65 



27 13 jun-2021 $146.040,45 

28 13 jul-2021 $148.797,67 

29 13 ago-2021 $151.782,06 

30 13 sep-2021 $154.486,44 

31 13 oct-2021 $157.670,10 

32 13 nov-2021 $160.988,57 

33 13 dic-2021 $163.510,34 

34 13 ene-2022 $166.381,07 

35 13 feb-2022 $169.314,67 

36 13 mar-2022 $172.787,85 

37 13 abr-2022 $176.209,05 

38 13 may-2022 $179.697,98 

39 13 jun-2022 $183.256,01 

40 13 jul-2022 $186.884,47 

41 13 ago-2022 $190.584,79 

42 13 sep-2022 $177.726,96 

 TOTAL $5’692.652,98 

 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre las 
sumas indicadas en el numeral que antecede, desde el día en que se hicieron exigibles y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por la suma de $2’799.442,09 M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado OSCAR IVAN MARÍN CANO, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,(2)  
 

 
 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0933 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de AECSA S.A - AECSA y en contra de JOSE VICENTE ÁVILA FORERO por los 
siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $18’276.943 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 30 de julio de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS, para actuar 
como endosataria en procuración y quien para el presente asunto actúa a través de su 
representante legal y abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 



 

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0938 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de AECSA S.A - AECSA y en contra de MARIO ERNESTO GUTIERREZ PALACIO por 
los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $22’492.680 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 29 de julio de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS, para actuar 
como endosataria en procuración y quien para el presente asunto actúa a través de su 
representante legal y abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 
 

 

       

 



 

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0973 
 
Como quiera que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, 
en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de AECSA S.A - AECSA y en contra de CARLOS ARIEL GUEVARA ARICAPA por los 
siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $22’374.716 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 5 de agosto de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad SOLUCION ESTRATEGICA LEGAL SAS, para actuar 
como endosataria en procuración y quien para el presente asunto actúa a través de su 
representante legal y abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ. 
  
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 



 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0287 
 
En atención al informe de títulos de depósito judicial expedido por la Secretaría, y por ser 
procedente, se ordena la entrega de los títulos de depósito judicial a los demandados de la 
siguiente manera: 
 
A JAIRO ENRIQUE GARCÍA la suma de $1’403.560 m/cte. 
A CARLOS JAVIER CHINOME la suma de $12’875.000 m/cte. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0963    
 
Teniendo en cuenta que ya se cumplió la solicitud de ENTREGA del bien inmueble, se requiere 
a la secretaría para que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5 del auto de 7 de octubre 
de 2022. 
 
Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-1857    
 
En torno a la solicitud de embargo y secuestro de un bien inmueble de propiedad de la 
demandada, se niega por improcedente, téngase en cuenta que atendiendo a la cuantía del 
proceso y a que en el asunto de marras ya se decretó el embargo de un vehículo automotor se 
tornarían excesivas las cautelas, esto, en aplicación a lo consagrado en el párrafo 3° del Art. 599 
C.G.P. 
 
Se requiere a la parte ejecutante en los términos del artículo 317 del CGP para que cumpla con 
la carga a ella impuesta, esto es, notifique a la ejecutada dentro del término de 30 días siguientes 
a la notificación de este auto, so pena de aplicar la sanción procesal pertinente, tenga en cuenta 
que se aportó nueva dirección para esos efectos sin que se allegara la intimación, 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2019-2486   
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba por valor de $280.000 M/Cte., de conformidad a lo establecido 
en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Ahora bien, como quiera que el secuestre designado acepto el cargo, se le ordena a secretaría 
que de estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 8 del auto adiado el 5 de agosto de 
2022. 
 
La parte actora tenga en cuenta que según el expediente digital el 5 de agosto de 2022 se profirió 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, por lo que se le requiere para que presente la 
liquidación del crédito respectiva. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2020-0017   
 
En atención a que el nuevo poder otorgado por el apoderado general de la parte demandante 
cumple con las exigencias consagradas en el Art. 75 del C.G.P., seria del caso reconocerle 
personería, sino fuera porque este fue conferido a dos profesionales del derecho y los dos lo 
suscribieron y aceptaron, circunstancia por la que se pospondrá el acto, hasta que se anuncie o 
se ejercite la representación por uno de ellos, esto, teniendo en cuenta que en aplicación de lo 
preceptuado en el Art. 75 del C.G.P., “en ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un 
apoderado judicial de una misma persona”. Siendo preciso además recalcar que el señor Yesid 
Camelo Chawes sigue presentando memoriales sin que se permita el ejercicio de alguno de los 
profesionales del derecho, esto además para que las actuaciones se surtan de manera 
organizada y las solicitudes se presenten por un solo representante de la parte. 
  
Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 3 del auto del 9 de diciembre de 2020, se designa como Curador Ad-litem de la 
demandada, al abogado JUAN JOSE SERRANO CALDERON conforme lo dispone el num. 7. 
del Art. 48 del C.G.P.  
 
Para el efecto, Secretaría, remítale al curador designado, copia de este proveído y comunicación 
electrónica al correo que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del 
C.S. de la J., y háganse las advertencias y prevenciones de que trata el numeral 7 del Art. 47 del 
C.G.P. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0498  
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se 
cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

  

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0864 
 
Como quiera que venció en silencio el término de traslado de la transacción allegada y se 
cumplen con los lineamientos del Art. 312 del C.G.P., el Juzgado Dispone:  
 
1. TERMINAR el presente proceso por transacción. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción, entréguensele 
a la parte pasiva y a su costa.  
 
Cumplido lo anterior, archívese el diligenciamiento. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0931 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, se aprueba por valor de $178.000 M/Cte., de conformidad a lo establecido 
en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Se requiere a la parte actora para que proceda a presentar la liquidación del crédito. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0965 
 
Vencido el traslado de la liquidación de crédito efectuada por la parte demandante, se aprueba 
al día 17 de marzo de 2023 por valor de $18’659.504 M/Cte., dado que no fue objetada y se 
encuentra ajustada a derecho de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del 
C.G.P. 
 
Por secretaría procédase a la entrega de los títulos que se encuentren consignados a órdenes 
del juzgado y para el presente proceso y hasta el monto de la operación aquí aprobada. 
 
Realícese la correspondiente liquidación de costas de conformidad a lo establecido en el 
artículo 366 del C.G.P. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2021-1254 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se 
cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. En el evento de no existir remanentes, entréguense los dineros que eventualmente se 
encuentren consignados a órdenes de este despacho y por cuenta del proceso a la parte 
ejecutada. 
 
5. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0266 
 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, en el que solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación, habrá de accederse a lo deprecado, toda vez que se 
cumple con los lineamientos del Art. 461 del C.G.P., por lo tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TERMINAR el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. DECRETAR el desglose de los documentos que sirvieron de base a la acción con la constancia 
de su cancelación, entréguensele a la parte pasiva y a su costa.  
 
4. ARCHIVAR el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0422 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante, consistente en que se corrija 
el valor de la cuota número 21 del mandamiento de pago, se accede a lo deprecado como quiera 
que efectivamente se incurrió en un lapsus calami en el monto del capital de dicha cuota, por 
lo que con apoyo en lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., se corrige de la siguiente manera: 
 

21 5-jun-20 $164.031,18 

 
En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida. 
 
Notifíquese de manera conjunta esta providencia con el mandamiento de pago. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0541 
 
Calificada como suficiente la caución prestada, el Despacho la acepta y de conformidad a lo 
consagrado en el Art. 590 del C.G.P. se ordenará la siguiente cautela: 
 
1. DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nº 50N - 
364039 del inmueble de propiedad de los demandados. 
 
Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que 
inscriba la medida. Ofíciese.  
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0594 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagarés), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P. 
 
No obstante, hay que señalarse que las pretensiones denominadas “otros conceptos” no cumple 
con el elemento claridad, al no poderse determinar en razón a que se generaron esos montos, 
contrariando las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., por lo que es del caso negar dichas 
pretensiones, por lo que el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra de CRISTOBAL PANCHE 
GARCÍA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $10’818.378 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
000706100008167 base de la ejecución.  
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 23 de abril de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- Por la suma de $2’908.077 M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
4. NEGAR la pretensión 1-C, por no cumplir con el elemento claridad. 
 
5.- Por la suma de $7’745.237 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré N° 
000706100007997 base de la ejecución.  
 
6.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 23 de abril de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
7.- Por la suma de $118.936 M/Cte., por concepto de intereses de plazo. 
 
8. NEGAR la pretensión 2-C, por no cumplir con el elemento claridad. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 



pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
Se reconoce personería a la abogada MARY PATRICIA CAMACHO CERÓN como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 
 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0619 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagarés), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., por lo que el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de MIBANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA S.A. – MIBANCO 
S.A. (antes Banco Compartir S.A.) y en contra de JENNY MARCELA GONZÁLEZ MORENO 
por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $17’190.620 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución.  
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 31 de diciembre de 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-0720 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 
aspecto(s): 
 
1. ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante, 
con una data de expedición inferior a tres meses a la fecha de radicación de la demanda.   
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1231 
 
Revisado el diligenciamiento pendiente de su admisión, se observa que las obligaciones de las 
cuales se pretende el cobro dentro del presente proceso monitorio, no reúnen las exigencias del 
Art. 419 del C.G.P. Téngase en cuenta que no son obligaciones de origen contractual, toda vez 
que los documentos base de la acción son títulos valores denominados facturas de venta.  
 
No sobra señalar en todo caso que, con independencia de sí cumplen o no los requisitos de ley 
para exigir la satisfacción de las obligaciones en el contenidas en las Facturas, excluye la 
posibilidad de que puedan ventilarse a través de un litigio monitorio. Téngase en cuenta que 
esta clase de proceso parte de un presupuesto, la informalidad de la relación contractual del 
cobro de obligaciones suscritas entre los ciudadanos y que no fueron documentadas en títulos 
ejecutivos, esto con el fin de evitar que el proceso monitorio se use para enmendar yerros o 
falta de requisitos de los títulos ejecutivos. 
 
Tal postura ha sido avalada jurisprudencialmente, al señalarse que el proceso monitorio sirve 
para “dar respuesta judicial al cobro de obligaciones suscritas informalmente entre los ciudadanos, no 
documentadas en títulos ejecutivos” (sentencia C-746 de 2014); por lo que “dicho proceso busca 
resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones informales, las cuales no 
han sido documentadas para su cobro posterior” (Sentencia C-031/19). 
 
Así las cosas, y como quiera que es necesario que se configuren todos los elementos 
consagrados en el Art. 419 ibídem, el Juzgado dispone: 
 
1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago.  
 
2. Déjense las constancias de rigor. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1357 
 
De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de competencia 
estatuida en el numeral 5 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio del 
demandado cuando es una persona jurídica como elemento primordial para determinar la 
competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 
ausencia de disposición legal en contrario. 
 
En este orden de ideas y como quiera que el Certificado de Existencia y Representación Legal 
allegado con la demanda, y de lo expuesto por el accionante en el escrito primigenio y acápite 
de notificaciones dan cuenta que el domicilio de la demandada es la ciudad de Medellín – 
Antioquia, se concluye que quien debe conocer de la contienda de la referencia es el Juez Civil 
Municipal de la prenotada ciudad. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo en el 
numeral 1. del Art. 28 y 90 del C.G.P.  
 
2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de Medellín – Antioquia, a través 
del Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. Ofíciese. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2022-1463 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, por cuanto el título ejecutivo 
aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo singular de mínima cuantía, en 
favor de DIEGO NICOLAS CUEVAS LEGUIZAMÓN y en contra de OSNAYDER CACERES 
TORREGROSO por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $6’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
N° 001, base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 de enero de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa del 1% mensual, siempre y cuando no supere 
las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma indicada en el numeral 1, desde el 6 de 
marzo de 2021 y hasta el 15 de enero de 2022. 
 
4. Por la suma de $20’000.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
N° 002, base de la ejecución. 
 
5.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 de enero de 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
6. Por los intereses de plazo liquidados a la tasa del 1% mensual, siempre y cuando no supere 
las tasas máximas legales permitidas, sobre la suma indicada en el numeral 1, desde el 6 de 
marzo de 2021 y hasta el 15 de enero de 2022. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Negar la solicitud de emplazamiento del convocado, toda vez que en el cuerpo de las letras de 
cambio se indicó una dirección de notificación. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 



pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada DIANA ALEJANDRA VILLALBA LUNA como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido. 
 
ACEPTAR la sustitución al poder solicitada por la apoderada de la parte demandante. 
 
RECONOCER personería al abogado JULIAN FELIPE FAJARDO LONDOÑO, para actuar 
como apoderado sustituto de la parte demandante, en los mismos términos y facultades 
otorgadas a la apoderada principal. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  
 

 

       

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
Expediente N° 2022-1540 
 
Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos 
del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento 
coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  
 
Nótese que se persigue la ejecución de unas sumas de dinero pactadas dentro de un Contrato 
de Compraventa de Vehículo Automotor, dentro del cual van implícitas prestaciones 
conjuntas, las cuales se encuentra supeditada a las condiciones específicas del contrato, por 
tanto el incumplimiento no se configura con la simple manifestación de la actora y solo puede 
entrar a operar si se encuentra plenamente probado el incumplimiento o es ordenada por la 
autoridad competente; a partir de allí la reconvención que se haga al deudor es requisito 
indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que el Despacho dispone: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 
2. Devolver el documento base de ejecución a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 
3. Déjense las constancias de rigor. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0266 
 
En torno al memorial suscrito por la convocada y coadyuvado por la apoderada de la parte 
demandante, en donde señala que se tiene por notificada del mandamiento de pago y solicitan 
la suspensión del proceso por el término de 10 meses, habrá de accederse a lo deprecado como 
quiera que se cumplen con los requisitos consagrados en los Arts. 161 y 301 del C.G.P., por lo 
tanto, el Juzgado dispone: 
 
1. TENER por NOTIFICADA por conducta concluyente a la demandada, desde el 10 de abril 
de 2023. 
 
2. Decretar la suspensión del proceso hasta el día 10 de febrero de 2024. 
 
3. Vencido el término de la suspensión, retornen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
Secretaría controle términos. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 

 

   

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0367 
 
En torno al memorial suscrito por los convocados y la parte demandante, en donde señalan 
que se tiene por notificados del mandamiento de pago, solicitan la suspensión del proceso y el 
desembargo de las medidas cautelares, habrá de accederse a lo deprecado como quiera que se 
cumplen con los requisitos consagrados en los Arts. 161, 301 y 597 del C.G.P., por lo tanto, el 
Juzgado dispone: 
 
1. TENER por NOTIFICADOS por conducta concluyente a los demandados, desde el 11 de 
abril de 2023. 
 
2. DISPONER el levantamiento de los embargos y secuestros decretados. En caso de existir 
embargo de remanentes pónganse a disposición de la autoridad que lo ordenó. OFÍCIESE.   
 
3. Decretar la suspensión del proceso hasta el día 30 de marzo de 2025. 
 
4. Vencido el término de la suspensión, retornen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 
Secretaría controle términos. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones, debe efectuarlas a través del buzón 
de correo electrónico <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, dispuesto por el Despacho 
como CANAL OFICIAL de COMUNICACIONES e INFORMACIÓN para el trámite de los 
procesos civiles en cumplimiento del inciso 3° del Art. 2 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  
 
 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2023-0388 
 
En atención a la solicitud de la parte demandante, consistente en que se corrijan los numerales 
4, 5 y 6 del mandamiento de pago, en tanto la fecha de vencimiento de cada una de las 
obligaciones allí señaladas es el último día del mes y no el primero, es del caso negar por 
improcedente lo deprecado, toda vez que atendiendo a la literalidad del título ejecutivo, no se 
observa yerro alguno, por lo que el memorialista deberá estarse a lo allí resuelto. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Expediente N° 2020-0510 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN, enfilado por la apoderada de la 
parte demandante contra el auto adiado el 19 de septiembre de 2022 por medio del cual se libró 
mandamiento de pago, argumenta la recurrente en esencia que, al negarse el pago de la 
cláusula penal y los incrementos de los cánones de arrendamiento, el Despacho está 
desconociendo la literalidad del contrato de arrendamiento, la autonomía de la voluntad y la 
libertad contractual; señala la censora que en la cláusula sexta del instrumento, se pactó el 
reajuste del canon de arrendamiento incrementándose al 100% del IPC del año inmediatamente 
anterior y que se haría de forma automática y sin necesidad de requerimiento alguno; que de 
igual manera en la cláusula décima primera se convino que el incumplimiento por parte del 
arrendatario de cualquiera de las cláusulas del contrato, lo constituiría en deudor de los 
arrendadores en una suma equivalente del doble del valor mensual de arrendamiento, asevera 
que el contrato constituye una prueba sumaria suficiente para el cobro de esta pena y que los 
demandados renunciaron a cualquier clase de requerimiento para constituirlos en mora.  
 
Por ello, manifiesta que debe reformarse el mandamiento de pago para que se profiera uno 
nuevo que coincida con las pretensiones de la demanda. 
  
El Despacho procederá a resolver el asunto puesto a su conocimiento, previas las siguientes 
consideraciones: 
 
La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros habilitados para intervenir 
dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren que ésta fue 
alterada por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales, por inobservancia de 
estas o corregir actuaciones que adolezcan de equivocación o que no estén conforme a derecho.  
 
De manera adelantada y sin entrar a realizar un mayor análisis de fondo que lo merezca, se 
impone señalar que le asiste la razón a la quejosa en lo que atañe al pago de los incrementos de 
los cánones de arrendamiento, toda vez que no era necesidad, por ser un exceso de ritualismo, 
exigirle la copia del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual se les 
informó a los arrendatarios el incremento del canon de arrendamiento, en razón a que de 
manera anticipada se pactó en la convención el monto del aumento y la fecha en que se hará 
efectivo, con lo que subsumen las exigencias consagradas en el Art. 20 de la Ley 820 de 2003.  
 
Ahora bien, en lo tocante al pago de la cláusula penal, imperioso es señalar que la característica 
principal de los procesos ejecutivos es la certeza y determinación del derecho sustancial 
pretendido en la demanda. Esa certidumbre en principio la otorga de modo objetivo el 
documento simple o complejo que se anexa a la demanda, por lo cual la esencia de esta clase 
de proceso la constituye la existencia de un título ejecutivo que debe revestir ciertas 
peculiaridades y especificas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial.  
 



Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia del título y las de 
orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad, tal y como lo preceptúa el Art. 422 
del C.G.P., que exige que para que una obligación pueda demandarse ejecutivamente requiere 
las siguientes características: 
 
Que la obligación sea Expresa: Jurisprudencialmente se ha dicho que es cuando de la redacción 

misma del documento, surge nítida y manifiesta la obligación1, esto es, que deben estar 
explícitamente declaradas y especificadas en el título ejecutivo, imponiendo una conducta de 
dar, hacer o no hacer sin que sea necesario realizar suposiciones   
 
Que sea Clara: Alude a que de la mera observación del título se pueda comprender de tal 
manera que no genere ninguna confusión o equivocación, debe ser fácilmente inteligible y debe 
entenderse en un solo sentido. La claridad como elemento esencial en los títulos ejecutivos, es 
aquella que “sus alcances, emerjan con toda perfección de la lectura misma del título ejecutivo, en fin, 
que no se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede 

exigirse al deudor”2. 
 
Que sea Exigible, esto es que su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, esto 
es, que la obligación debía cumplirse dentro de cierto término ya vencido. 
 
Que la obligación provenga del deudor o de su causante: esto es que exige que el demandado 
sea el suscriptor del correspondiente documento. 
 
Que el documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena prueba es la que por sí 
misma obliga al juez a tener por probado el hecho a que ella se refiere, brindándole certeza sin 
duda de su autenticidad y sin que sea menester complementarlo con otro elemento. 
 
En consonancia de lo expuesto y atendiendo el tema que ocupa la atención del Despacho, 
preciso es señalar que la Cláusula Penal se define en el Art. 1592 del C.C., como “aquella en que 
una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se sujeta a una pena que consiste en dar 
o hacer algo en caso de no ejecutar o retardar la obligación principal”.  
 
En el asunto de marras y definidas las exigencias para demandar obligaciones ejecutivamente, 
se tiene que, respecto a la cláusula penal no existe certeza en su configuración, en la medida 
que el incumplimiento no se configura con la simple manifestación de la actora y solo puede 
entrar a operar si se encuentra plenamente probado o es ordenada por la autoridad competente; 
quiere esto decir que, dicha pretensión aun no es exigible, toda vez que se encuentra 
condicionada al incumplimiento de las obligaciones pactadas en el contrato para que pueda 
ser sufragada por la parte incumplida en favor de la que acató sus obligaciones contractuales, 
y para que pueda demandarse ejecutivamente debe ser declarado para que la misma sea 
exigible.  
 
Lo anterior, como quiera que en este proceso no se puede declarar que la demandada 
quebranto el referido instrumento para hacerla merecedora de la pena, en razón a que dicha 
situación se define en un juicio verbal, así lo ha sostenido la H. Corte Suprema de Justicia, “Si 
no se demandó la resolución de contrato o su cumplimiento, mal puede condenarse a la multa que se 
estipuló en la cláusula penal, para caso de incumplimiento. La multa es una consecuencia de la falta de 
cumplimiento del contrato, y si este incumplimiento no se decreta, mal puede cobrarse la multa”3. Así 
mismo, la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, consideró que la 
cláusula penal, “ha sido estipulada por las partes como una sanción para el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales, su exigibilidad se encuentra condicionada a la existencia de una situación de 
incumplimiento generada por cualquiera de ellas; de allí que la condena al pago de dicha sanción surge 
como consecuencia necesaria de la declaratoria de incumplimiento; luego, debiendo perseguirse el pago 

                                                           
1 Sentencia T-747/13 – Corte Constitucional 
2 PROCEDIMIENTO CIVIL TOMO 2-HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO -  
3 Corte Suprema de Justicia, sentencia febrero del 10/1932, reiterado en providencia de abril 9/1975. 



de la cláusula penal a través del proceso declarativo correspondiente, la acción ejecutiva resulta 
a todas luces improcedente”4 (negrilla fuera de texto). 
 
Coherente de lo que viene de señalarse, es completamente notorio la improcedencia de librar 
la orden de apremio para el cobro de la cláusula penal, puesto que el documento que prestaría 
merito ejecutivo no sería el contrato aquí arrimado, sino la sentencia judicial que declare el 
incumplimiento y la suma que como pena compensa dicho incumplimiento. 
 
Razonamientos más que suficientes para concluirse que no le asiste la razón al censor, por lo 
tanto, el Juzgado dispone:  
 
1. REPONER el numeral 1.1., del mandamiento de pago fechado el 19 de septiembre de 2022, 
de la siguiente manera: 
 
Por $11’396.320 M/Cte., por concepto de siete cánones de arrendamiento de los meses de enero 
a julio de 2018, los de enero a abril por valor de $1’600.000 M/Cte., cada uno y los de mayo a 
julio por valor de $1’665.440 M/Cte., cada uno. 
 
2. En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida. 
 
3. Notifíquese de manera conjunta esta providencia, con el mandamiento de pago. 
 
Notifíquese,  
 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

                                                           
4 Providencia del 31 de octubre del 2007 -Sala Civil Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Radicado 2007-236, 

M.P. Homero Mora Insuasty. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0617 

Revisado el Pagaré allegado como base de ejecución, se evidencia que existe una ausencia de 

legitimación para obrar en la causa por parte de SYSTEMGROUP S.A.S., en razón a que existe 

una interrupción de la cadena de endosos. Al punto adviértase que la sociedad demandante 

endoso en propiedad el título valor a favor de PATRIMONIO AUTOMO FC SISTEMCOBRO-

BBVA 3 quien sería la legitimada para compeler el pago de las obligaciones aquí pactadas, por 

lo que se negará librar la orden de apremio, como quiera que contraria las estipulaciones 

consagradas en los Arts. 661 y 662 del C.Co.  

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

   

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0618 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y en contra de LEONARDO SUAREZ ALVAREZ 
por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 7’984.998 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 11 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARIA MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0620 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de LINA MARIA GOMEZ CARDONA 
por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 30’948.471 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 29 DE ABRIL DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR como apoderada de 
la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0626 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (compromiso de pago), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
DAYHANA GOMEZ GARZON y en contra de NANOJET INTERNACIONAL S.A.S. por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 9’700.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el compromiso de 
pago base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 12 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al estudiante de Derecho EDUAR LEONARDO PINZÓN ROBAYO 
como apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ACEPTAR la renuncia al poder del estudiante de Derecho quien fungía como apoderado de 
la demandante. 
 
CONCEDER EL AMPARO DE POBREZA a favor de la demandante con los efectos señalados 
en el Art. 154 del C.G.P.. 
 
REQUERIR a la demandante para que informe si necesita la designación de un abogado 
conforme al amparo de pobreza concedido, téngase en cuenta que el presente asunto es de 
mínima cuantía y por ende se puede actuar en causa propia.  
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0630 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL –COOPCENTRAL- y en contra de OLGA 
PATRICIA GALLEGO MAZO por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 6’528.035 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 12 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 167.000 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S., para actuar 

como apoderada de la parte demandante y quien para el presente asunto actúa a través de su 

representante legal y abogado CARLOS ARTURO CORREA CANO. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 



 
 

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0640 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se 
desprende a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los 
artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 

HIPOTECARIO en favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. ENDOSATARIA 
EN PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO y en contra de ANGELA MARIA GARCIA CAÑON, por las siguientes 
cantidades de dinero: 
 
1.-  

  VENCIMIENTO VALOR 

1 5-oct-21 $ 769.493,49 

2 5-nov-21 $ 776.074,70 

3 5-dic-21 $ 782.712,20 

4 5-ene-22 $ 789.406,48 

5 5-feb-22 $ 796.158,00 

6 5-mar-22 $ 802.967,27 

7 5-abr-22 $ 809.834,77 

  TOTAL $ 5’526.646,91 

 
 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 
 
3.-Por la suma de $ 1’427.764,12 por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto 
de las cuotas vencidas y acusadas en mora.   
 
4.-Por la suma de $ 20’663.312,45 por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 



máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más 
para formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 
del C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como 

apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese,  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0658 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de LUCY JOHANNA 
CASTIBLANCO BERNAL, EDWIN ALBEIRO TORRES ESPITIA, y YOLANDA ALCIRA 
GONZALEZ CASALLAS por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 1’932.212 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE FEBRERO DE 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 13.841 por concepto de seguros. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA, para actuar como apoderado sustituto de la 

parte demandante, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada principal. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  



 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0662 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de CARLOS FERNANDO ROMERO PRIETO por 
los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 25’081.339,57 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ $ 3’205.907 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ como apoderado de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 



       

 

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0664  

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 

 

ACREDITE el endoso de los títulos valores a favor de la aquí demandante. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0668 

Estando el proceso pendiente de admitir, se observa que se trata de un proceso EJECUTIVO de 
MENOR CUANTÍA, dado que la sumatoria del valor de las pretensiones que se aduce en la 
demanda es superior a los $39’999.999, ello implica que el presente proceso no es de nuestra 
competencia al tenor de lo dispuesto en el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P., por lo que habrá 
de rechazarse por competencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia, por falta de competencia de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P. y el numeral 1 del Art. 18 del C.G.P. 
 
2. REMÍTASE el presente proceso por competencia, a los Juzgados Civiles Municipales de 
Bogotá que tramitan demandas de Menor Cuantía a través del Centro de Servicios de la 
DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 

Notifíquese,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0676 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CORPORACIÓN SAN ISIDRO y en contra de LUIS FELIPE SALDARRIAGA GONZALEZ y 
GUSTAVO DE JESUS SALDARRIAGA HINIESTROZA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 917.630 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 1 DE DICIEMBRE DE 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado CARLOS AUGUSTO MARIN PINEDA como apoderado de 
la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 



       

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0680 

Teniendo en cuenta que de los documentos acompañados con el libelo introductorio se 
desprende a cargo del extremo pasivo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una suma líquida de dinero en favor del demandante, el Juzgado en los términos de los 
artículos 82, 84, 422 y 468 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA con TITULO 

HIPOTECARIO en favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de NATIVIDAD AGUILLON SANCHEZ y JOSE NESTOR 

GONZALEZ MARROQUIN, por las siguientes cantidades de dinero: 
 
1.-  

  VENCIMIENTO UVR 

1 15-oct-21 388,3307 

2 15-nov-21 1.129,9462 

3 15-dic-21 1.130,0672 

4 15-ene-22 1.130,2049 

5 15-feb-22 1.130,3593 

6 15-mar-22 1.183,9497 

7 15-abr-22 1.184,1555 

  TOTAL 7.277,0135 

 
 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 
 
3.-Por la suma de 353,2625 UVR por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto 
de las cuotas vencidas y acusadas en mora.   
 
4.-Por la suma de 10626,8080 UVR por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 



 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 431 y 443 del Código General del Proceso, se 
concede a la parte demandada el término de cinco días para cancelar el crédito y cinco más 
para formular excepciones. 
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 290 a 301 del Código General del Proceso. 
 
Decretase el embargo del inmueble objeto de hipoteca. Ofíciese a la oficina respectiva (art. 468 
del C.G.P.). 
                               
Oportunamente se resolverá sobre su secuestro. 
 
Se reconoce personería a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA como 

apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese,  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0688 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de CARLOS ANDRES 
CARDENAS GOMEZ por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 2’777.122 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE FEBRERO DE 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 30.715 por concepto de seguros. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

  
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 



  
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0692 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de JONATHAN ENRIQUE 
RIVERA MONSALVE por los siguientes rubros: 
 

Cuotas en mora:  

 

  VENCIMIENTO VALOR 

1 19-ago-21 $ 701.514 

2 19-sep-21 $ 713.094 

3 19-oct-21 $ 724.854 

4 19-nov-21 $ 736.824 

5 19-dic-21 $ 748.974 

6 19-ene-22 $ 761.334 

7 19-feb-22 $ 773.904 

8 19-mar-22 $ 786.684 

9 19-abr-22 $ 799.644 

10 19-may-22 $ 812.844 

TOTAL $ 7’559.670 

 
 
2.-Por los intereses moratorios sobre las cuotas referidas en el numeral anterior, desde la fecha 
de exigibilidad de cada una de ellas y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 
 
3.- Por la suma de $ 1’705.770, por concepto los intereses de plazo que se causaron respecto de 
las cuotas vencidas y acusadas en mora.  
 
4.-Por la suma de $ 6’078.064 por concepto de capital acelerado. 
 
5.- Por los intereses moratorios sobre el capital referido en el numeral anterior, desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando su pago se verifique, liquidados a la tasa 
máxima que certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, siguiendo las directrices 
de la Ley 510 de 1999. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad CARBET LEGAL CENTER S.A.S., como endosataria en 
procuración y quien para el presente asunto actúa a través de su Representante Legal y 
abogado PABLO CARRASQUILLA PALACIOS. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0700 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A y en contra de SIDNIA ALEXANDRA MURILLO 
MURILLO por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 14’447.551 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 31 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 272.655 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada INGRI MARCELA MORENO GARCIA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA a la 
abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, para actuar como apoderada sustituta de la parte 
demandante, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada principal. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  



 
 

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0724 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución, se evidencia que no 
cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones no 
cumplen con el elemento claridad.  
 
Nótese que, en la letra de cambio se indicaron dos fechas de vencimiento diferentes, 
circunstancia que imposibilita establecer cuando es la exigibilidad del título, por lo que 
consecuentemente se negará la orden de apremio. 
 
1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0732 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A. – CREDIFINANCIERA S.A. Y CREDIFINANCIERA- y en 
contra de DAVID OÑATE LERMA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 6’470.184 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 3 DE JUNIO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión b), en razón a que el pagaré base de la ejecución carece de fecha de 
creación, por lo que no es posible calcular los intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada INGRI MARCELA MORENO GARCIA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0742 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 
 
DESACUMULE la pretensión 1) y 3) deprecando de manera independiente todas las cuotas 
causadas antes de la presentación de la demanda y el capital que se va a acelerar. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0625 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COOPERATIVA DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM” y en contra de CLAUDIA 
JUDITH CALDERON VALBUENA y MARIA HELIDA GARCIA MORA por los siguientes 
rubros: 
 
1.- Por la suma de $2’567.245 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 29 DE OCTUBRE DE 2021 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 898.848 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 



 
 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0631 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
LUZ MERY MORENO USAQUIN y en contra de JOHN ALEXANDER CARDENAS 
CEBALLOS por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $6’500.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 DE DICIEMBRE DE 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada VIVIANS ADRIANA CAICEDO HERRERA como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0635 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (acta de conciliación), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P. El Juzgado 
dispone: 
 
1. LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
MARCELA MATOS LOZANO y GUILLERMO ALFONSO HERNÁNDEZ PINZÓN y en 
contra de ANGÉLICA ALEXANDRA PINTO MILLÁN por los siguientes rubros representados 
en la Acta de Conciliación aportada al expediente: 
 

Cuotas en mora:  

 

 VENCIMIENTO VALOR 

1 31-mar-22 $ 244.000 

2 30-abr-22 $ 244.000 

TOTAL $ 488.000 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados al 6% anual 
de conformidad con el Art. 1617 del C.C., desde el día en que se hicieron exigibles y hasta que 
se verifique su pago total. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
3.- Negar la pretensión e) y f) como quiera que no cumplen con las exigencias de los Arts. 422 
y 430 del C.G.P., dado que las obligaciones no son exigibles. Téngase en cuenta que las cuotas 
deprecadas vencen a partir del 31 de mayo de 2022 y la demanda fue radicada el 16 de mayo 
de 2022. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada ISABEL DEL PILAR JIMÉNEZ FONSECA como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0635 

Previo a oficiar a las entidades requeridas allegue evidencia donde conste que dicha 

información fue solicitada y esta no le fue suministrada conforme a lo estipulado en el núm. 4 

del Art. 43 del C.G.P.. 

Notifíquese y cúmplase (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0645 

Rrevisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos 
del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento 
coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  

Nótese que se persigue la ejecución de unas sumas de dinero pactadas dentro de un 
CONTRATO DE VINCULACIÓN dentro del cual van implícitas prestaciones conjuntas, las 
cuales se encuentra supeditada a las condiciones específicas del contrato, por tanto el 
incumplimiento no se configura con la simple manifestación de la actora y solo puede entrar a 
operar si se encuentra plenamente probado el incumplimiento o es ordenada por la autoridad 
competente; a partir de allí la reconvención que se haga al deudor es requisito indispensable 
para hacer efectiva tal estipulación, por lo que en la presente instancia habrá de negarse el 
mandamiento de pago.  

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

     ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0649 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de LUIS ARMANDO VEGA RODRIGUEZ por 
los siguientes rubros: 
 
Por el Pagaré N° 207419333812 – 5406900177416856 - 5434211004883334 
 
1.- Por la suma de $ $35’994.066 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE ABRIL DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Por el pagaré No. 4938130323237705 - 5434480041240861 

 
1.- Por la suma de $ 539.559 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de la 
ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE ABRIL DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como apoderado de 
la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0661 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO DE OCCIDENTE y en contra de HARBY ALEJANDRO CARDENAS por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 21’921.353,92 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 6 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 868.050,58 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., para actuar como apoderada de 
la parte demandante y quien para el presente asunto actúa a través del abogado JULIAN 
ZARATE GOMEZ. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       



 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0663 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. Y/O CORBETA S.A. Y/O ALKOSTO S.A.                                      
y en contra de ESTRUCTURAS MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES DE COLOMBIA 
S.A.S. –ESTRUMACOL S.A.S.- y JOE JOSE VILLA VILLA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 13’001.911,33M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 20 DE JULIO DE 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARIA ELIZABETH HERRERA OJEDA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0665 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (letra de cambio), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 
sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
ANA LUCIA GUTIERREZ LUQUE y en contra de YAQUELINE SARMIENTO MORENO por 
los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 1’450.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en la letra de cambio 
base de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión segunda, téngase en cuenta que los intereses de plazo no fueron 
pactados dentro de la letra de cambio. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado ARMANDO FUENTES HERRERA como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 



       

 

 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0677 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR –COLSUBSIDIO- y en contra de MARIA 
TERESA PARRADO GOMEZ por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 494.936,80 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 21 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión 3, en razón a que el pagaré base de la ejecución carece de fecha de 
creación, por lo que no es posible calcular los intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad HEVARAN S.A.S. para actuar como apoderada de la parte 
demandante y quien para el presente asunto actúa a través de su Representante Legal y 
abogado EDWIN JOSE OLAYA MELO. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 



       

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0681 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (contrato de arrendamiento vivienda urbana), contiene una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 
del C. G. del P. 
 
No obstante, hay que señalarse que dentro del legajo se depreca una obligación que no cumple 
con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., como es el cobro de la Cláusula Penal, en 
tanto no existe certeza en su configuración en la medida que se debe declarar el incumplimiento 
de cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. Lo anterior, como quiera que 
en este proceso no se puede declarar que los demandados quebrantaron el referido instrumento 
para hacerla merecedora de la pena, en tanto que dicha situación se define en un juicio verbal, 
por lo que en la presente instancia habrá de negarse dicha pretensión. Por lo tanto, el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
LATINOAMERICANA DE BIENES RAICES LTDA y en contra de OMAR FERNANDO 
CAMARGO FAJARDO y LUZ MARY HOYOS ZULUAGA por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $ 1’927.816 por concepto de los cánones de arrendamiento de los meses de 
agosto y septiembre de 2020, cada uno por valor de $963.908. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados al 6% anual de conformidad con el Art. 1617 del 
C.C., sobre la suma indicada en el numeral que antecede, desde que se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
3. Negar la pretensión b), por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada LINA MARCELA MEDINA MIRANDA como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2022-0683 

De la revisión preliminar de la demanda, debe observarse la regla general de competencia 
estatuida en el numeral 5 del Art. 28 del C.G.P., norma que establece el domicilio del 
demandado cuando es una persona jurídica como elemento primordial para determinar la 
competencia por el factor territorial en lo que a procesos contenciosos se refiere y ante la 
ausencia de disposición legal en contrario. 
 
En este orden de ideas y como quiera que el Certificado de Existencia y Representación Legal 
allegado con la demanda, dan cuenta que el domicilio de la demandada es la ciudad de NEIVA-
HUILA y como dentro de las Facturas nunca se pactó que el cumplimiento de la obligación 
seria en la ciudad de Bogotá, se concluye que quien debe conocer de la contienda de la 
referencia es el Juez Civil Municipal del domicilio de la convocada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda, por falta de competencia territorial, con estribo en el 
numeral 1. del Art. 28 y 90 del C.G.P..  
 
2. REMITIR la demanda y sus anexos al Juez Civil Municipal de NEIVA-HUILA, a través del 
Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE. 
 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0522 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos 
del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento 
coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  

Nótese que se persigue la ejecución de unas sumas de dinero pactadas dentro de un 
CONTRATO DE CONCESIÓN DE ESPACIO dentro del cual van implícitas prestaciones 
conjuntas, las cuales se encuentra supeditada a las condiciones específicas del contrato, por 
tanto el incumplimiento no se configura con la simple manifestación de la actora y solo puede 
entrar a operar si se encuentra plenamente probado el incumplimiento o es ordenada por la 
autoridad competente; a partir de allí la reconvención que se haga al deudor es requisito 
indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que en la presente instancia habrá de 
negarse el mandamiento de pago.  

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

  

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0524 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S y en contra de JUAN MANUEL MESA LLOREDA 
por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 27’750.611 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 20 DE OCTUBRE DE 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado FREDDY GONZALO RUIZ CASTIBLANCO como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0526 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que no obra 
documento que provenga del deudor o de su causante en donde consten obligaciones expresas, 
claras y exigibles como lo exige el Art. 422 del C.G.P. Por lo que habrá de negarse la orden de 
apremio. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 
2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia. 
 
 ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del 
correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de 
los procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0527 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de YOEXY JUDITH DE LA HOZ CALDERON por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 14’919.105,47 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 2 DE MARZO DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 



 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0529 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO y en contra de MARTHA ROCIO GOMEZ 
GUERRERO por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 3’167.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 DE JULIO DE 2020 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a LUISA FERNANDA AMAYA RONCANCIO para actuar en causa 
propia. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0530 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de IVAN GIOVANI TAPIAS LAGUNA por los siguientes 
rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 20’519.844,84 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 2 DE MARZO DE 2023 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0532 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de CARLOS BELISARIO SAAVEDRA 
TORRES por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 5’952.683,16 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base 
de la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 DE DICIEMBRE DE 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO S.A.S. 
para actuar como apoderada de la parte demandante y quien para el presente asunto actúa a 
través de su Representante Legal y abogada DINA SORAYA TRUJILLO PADILLA. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 



 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0533 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN y en contra de JOHN EDISSON RONCANCIO COGUA por 
los siguientes rubros: 
 
Por el Pagaré N° 002-0077-004364323 
 
1.- Por la suma de $ 11’512.156 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 25 DE JUNIO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Por el Pagaré N° 070-0077-004043686 

 
1.- Por la suma de $ 1.991.637 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 18 DE MAYO DE 2022 y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado GIME ALEXANDER RODRIGUEZ como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0534 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE FONTIBÓN P.H. y en contra de LAURA 
PATRICIA MEDRANO GONZALEZ y JESUS MARÍA PINEDA PRIETO por los siguientes 
rubros: 
 

  CONCEPTO    VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria mar-2021 $ 4.090 31-mar-21 

2 Cuota ordinaria abr-2021 $ 121.000 30-abr-21 

3 Cuota ordinaria may-2021 $ 121.000 31-may-21 

4 Cuota ordinaria jun-2021 $ 121.000 30-jun-21 

5 Cuota ordinaria jul-2021 $ 121.000 31-jul-21 

6 Cuota ordinaria ago-2021 $ 121.000 31-ago-21 

7 Cuota ordinaria sep-2021 $ 121.000 30-sep-21 

8 Cuota ordinaria oct-2021 $ 121.000 31-oct-21 

9 Cuota ordinaria nov-2021 $ 121.000 30-nov-21 

10 Cuota ordinaria dic-2021 $ 121.000 31-dic-21 

11 Cuota ordinaria ene-2022 $ 121.000 31-ene-22 

12 Cuota ordinaria feb-2022 $ 121.000 28-feb-22 

13 Cuota ordinaria mar-2022 $ 121.000 30-mar-22 

14 Cuota ordinaria abr-2022 $ 121.000 30-abr-22 

15 Cuota ordinaria may-2022 $ 121.000 31-may-22 

16 Cuota ordinaria jun-2022 $ 121.000 30-jun-22 

17 Cuota ordinaria jul-2022 $ 121.000 31-jul-22 

18 Cuota ordinaria ago-2022 $ 121.000 31-ago-22 

19 Cuota ordinaria sep-2022 $ 121.000 30-sep-22 

20 Cuota ordinaria oct-2022 $ 121.000 31-oct-22 

21 Cuota ordinaria nov-2022 $ 121.000 30-nov-22 

22 Cuota ordinaria dic-2022 $ 121.000 31-dic-22 

23 Cuota ordinaria ene-2023 $ 121.000 31-ene-23 

24 Cuota ordinaria feb-2023 $ 121.000 28-feb-23 



TOTAL $ 2’787.090  

 
 
1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 
en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 
 
2. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda 
y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como apoderado 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
REQUERIR a la parte demandante para que indique la ciudad donde la parte demandada 
recibirá las notificaciones. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0535 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCIEN S.A. y en contra de DEISY CASTELLANOS SANTIAGO por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 7’623.233 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 28 DE FEBRERO DE 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.- NEGAR la pretensión 2), en razón a que el pagaré base de la ejecución carece de fecha de 
creación, por lo que no es posible calcular los intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad PUNTUALMENTE S.A.S., para actuar como apoderada 

de la parte demandante y quien para el presente asunto actúa a través de su representante legal 

y abogado KAROL VANESSA PEREZ MENDOZA. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 



 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0536 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos 
del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento 
coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  

Nótese que se persigue la ejecución de unas sumas de dinero pactadas dentro de un 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE VEHÍCULO AUTOMOTOR dentro del cual van 
implícitas prestaciones conjuntas, las cuales se encuentra supeditada a las condiciones 
específicas del contrato, por tanto el incumplimiento no se configura con la simple 
manifestación de la actora y solo puede entrar a operar si se encuentra plenamente probado el 
incumplimiento o es ordenada por la autoridad competente; a partir de allí la reconvención 
que se haga al deudor es requisito indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que 
en la presente instancia habrá de negarse el mandamiento de pago.  

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0537 

Revisado el diligenciamiento pendiente de su admisión, se observa que las obligaciones de las 
cuales se pretende el cobro dentro del presente proceso monitorio, no reúnen las exigencias del 
Art. 419 del C.G.P. Al punto adviértase que esta clase de acción tiene como finalidad perseguir 
el pago de obligaciones en dinero de naturaleza contractual y entre el aquí demandante y la 
demandada no se celebró ningún contrato verbal o escrito, por lo que no existe una obligación 
determinada y exigible, tampoco se realizó la manifestación clara y precisa de que el pago de 
las sumas adeudadas no dependen del cumplimiento de una contraprestación a cargo del 
demandante. Consecuentemente lo solicitado no se compadece con la naturaleza del proceso 
monitorio ni reúne los requisitos de la norma en cita. 

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0538 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO DE OCCIDENTE y en contra de CHERLY MYCHEL PAEZ MOLINA por los 
siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 29’784.965 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 9 DE NOVIEMBRE DE 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 685.886 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como apoderada 
de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 



 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0541 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 
 
1. ACREDITE el registro de las Facturas Electrónicas en la plataforma RADIAN, mediante el 
Certificado de existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que 
circula en el territorio nacional, so pena de negar la orden de apremio, toda vez que sin esta 
inscripción la factura no adquiere la calidad de título valor y no puede ser negociable. 
 
2. INDIQUE el domicilio de la demandada. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

    ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0542 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos 
del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento 
coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  

Nótese que se persigue la ejecución de unas sumas de dinero pactadas dentro de un 
CONTRATO DE SERVICIOS EDUCATIVOS dentro del cual van implícitas prestaciones 

conjuntas, las cuales se encuentra supeditada a las condiciones específicas del contrato, por 
tanto el incumplimiento no se configura con la simple manifestación de la actora y solo puede 
entrar a operar si se encuentra plenamente probado el incumplimiento o es ordenada por la 
autoridad competente; a partir de allí la reconvención que se haga al deudor es requisito 
indispensable para hacer efectiva tal estipulación, por lo que en la presente instancia habrá de 
negarse el mandamiento de pago.  

En consecuencia, el Despacho Dispone: 

1.  NEGAR la orden de requerimiento de pago deprecada.  

2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0543 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 
 
ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, con una data 
de expedición inferior a tres meses. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0544 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión previstas en 
el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 
 
ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, con una data 
de expedición inferior a tres meses. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0545 

Del análisis previo a las diligencias, se puede evidenciar que el presente asunto corresponde a 
un DESPACHO COMISORIO (diligencia de secuestro de inmueble), tramite para el que éste 
Despacho no es competente, pues de manera restrictiva quedó asignado a los JUECES CIVILES 
MUNICIPALES, en aplicación a lo consagrado en el numeral 7. del Art. 17 del C.G.P., que le 
atribuye a esa específica autoridad todos los requerimiento y diligencias varias. 

 
Resaltándose, además que según el parágrafo del artículo 17 ibídem, cuando en el lugar exista 
Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderá a este los 
asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la norma en cita. 
 
En todo caso, no sobra señalar que esta célula judicial no hace parte de los Juzgados 
mencionados en el Art.  4° del Acuerdo PCSJA17-10832 de octubre 30 de 2017, para el trámite 
de Despachos Comisorios. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
1. RECHAZAR la solicitud por falta de competencia, de conformidad con los Arts. 90 y 17 
numeral 7 del C.G.P. 
 
2. REMÍTASE el diligenciamiento a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, a través del 
Centro de Servicios de la DESAJ–OFICINA DE REPARTO. OFÍCIESE 

 
3. Déjense las anotaciones del caso. 
 
4. ADVERTIR a la parte interesada que esta decisión no admite recurso alguno de conformidad 
con el artículo 139 del Estatuto Procesal. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0547 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de JENNYFER ANDREA ALZATE FRANCO por 
los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 12’093.933 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 15 DE MARZO DE 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 3’513.157 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO como apoderado de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

       



 

 

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0548 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P.  
 
No obstante, hay que señalar que las pretensiones correspondientes a las cuotas de 
administración no se ajustan a derecho, toda vez que se está deprecando un valor mayor al 
consignado en el certificado de deuda, por lo que con apoyo a lo preceptuado en el Art. 430 del 
C.G.P., se modificaran dichas pretensiones conforme a derecho corresponda, por lo tanto, el 
Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
EDIFICIO ANTONIO NARIÑO –PROPIEDAD HORIZONTAL- y en contra de MARTHA 
ZULETA DE JARAMILLO por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR 
FECHA 

VENCIMIENTO 

1 Cuota ordinaria sep-2018 $ 93.302 30-sep-18 

2 Cuota ordinaria oct-2018 $ 152.000 31-oct-18 

3 Cuota ordinaria nov-2018 $ 152.000 30-nov-18 

4 Cuota ordinaria dic-2018 $ 152.000 31-dic-18 

5 Cuota ordinaria ene-2019 $ 152.000 31-ene-19 

6 Cuota ordinaria feb-2019 $ 152.000 28-feb-19 

7 Cuota ordinaria mar-2019 $ 152.000 30-mar-19 

8 Cuota ordinaria abr-2019 $ 152.000 30-abr-19 

9 Cuota ordinaria may-2019 $ 152.000 31-may-19 

10 Cuota ordinaria jun-2019 $ 152.000 30-jun-19 

11 Cuota ordinaria jul-2019 $ 152.000 31-jul-19 

12 Cuota ordinaria ago-2019 $ 152.000 31-ago-19 

13 Cuota ordinaria sep-2019 $ 152.000 30-sep-19 

14 Cuota ordinaria oct-2019 $ 152.000 31-oct-19 

15 Cuota ordinaria nov-2019 $ 152.000 30-nov-19 

16 Cuota ordinaria dic-2019 $ 152.000 31-dic-19 

17 Cuota ordinaria ene-2020 $ 152.000 31-ene-20 

18 Cuota ordinaria feb-2020 $ 152.000 28-feb-20 



19 Cuota ordinaria mar-2020 $ 152.000 30-mar-20 

20 Cuota ordinaria abr-2020 $ 152.000 30-abr-20 

21 Cuota ordinaria may-2020 $ 152.000 31-may-20 

22 Cuota ordinaria jun-2020 $ 152.000 30-jun-20 

23 Cuota ordinaria jul-2020 $ 152.000 31-jul-20 

24 Cuota ordinaria ago-2020 $ 152.000 31-ago-20 

25 Cuota ordinaria sep-2020 $ 152.000 30-sep-20 

26 Cuota ordinaria oct-2020 $ 152.000 31-oct-20 

27 Cuota ordinaria nov-2020 $ 152.000 30-nov-20 

28 Cuota ordinaria dic-2020 $ 152.000 31-dic-20 

29 Cuota ordinaria ene-2021 $ 152.000 31-ene-21 

30 Cuota ordinaria feb-2021 $ 152.000 28-feb-21 

31 Cuota ordinaria mar-2021 $ 152.000 30-mar-21 

32 Cuota ordinaria abr-2021 $ 152.000 30-abr-21 

33 Cuota ordinaria may-2021 $ 152.000 31-may-21 

34 Cuota ordinaria jun-2021 $ 152.000 30-jun-21 

35 Cuota ordinaria jul-2021 $ 152.000 31-jul-21 

36 Cuota ordinaria ago-2021 $ 152.000 31-ago-21 

37 Cuota ordinaria sep-2021 $ 152.000 30-sep-21 

38 Cuota ordinaria oct-2021 $ 152.000 31-oct-21 

39 Cuota ordinaria nov-2021 $ 152.000 30-nov-21 

40 Cuota ordinaria dic-2021 $ 152.000 31-dic-21 

41 Cuota ordinaria ene-2022 $ 152.000 31-ene-22 

42 Cuota ordinaria feb-2022 $ 152.000 28-feb-22 

43 Cuota ordinaria mar-2022 $ 152.000 30-mar-22 

44 Cuota ordinaria abr-2022 $ 152.000 30-abr-22 

45 Cuota ordinaria may-2022 $ 152.000 31-may-22 

46 Cuota ordinaria jun-2022 $ 152.000 30-jun-22 

47 Cuota ordinaria jul-2022 $ 152.000 31-jul-22 

48 Cuota ordinaria ago-2022 $ 152.000 31-ago-22 

49 Cuota ordinaria sep-2022 $ 152.000 30-sep-22 

50 Cuota ordinaria oct-2022 $ 152.000 31-oct-22 

51 Cuota ordinaria nov-2022 $ 152.000 30-nov-22 

52 Cuota ordinaria dic-2022 $ 152.000 31-dic-22 

53 Cuota ordinaria ene-2023 $ 152.000 31-ene-23 

54 Cuota ordinaria feb-2023 $ 152.000 28-feb-23 

TOTAL $ 8’149.302  

 
1. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 
en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada FLORINDA HELENA CASTAÑO VIDAL como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0549 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra de LUIS CARLOS ROJAS 
MAYORGA por los siguientes rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 6’300.000 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 16 DE DICIEMBRE DE 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
3.-Por la suma de $ 125.246 M/Cte por concepto de seguros. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

 
ACEPTAR la sustitución al poder, por tal motivo se le RECONOCE PERSONERÍA al abogado 

BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON, para actuar como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en los mismos términos y facultades otorgadas a la apoderada principal. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  



 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0550 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
EDIFICIO OTOYAL – PROPIEDAD HORIZONTAL- y en contra de ALFONSO SANCHEZ 
SILVA por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria oct-2022 $ 146.970 31-oct-22 

2 Cuota ordinaria nov-2022 $ 262.000 30-nov-22 

3 Cuota ordinaria dic-2022 $ 262.000 31-dic-22 

4 Cuota ordinaria ene-2023 $ 293.000 31-ene-23 

5 Cuota ordinaria feb-2023 $ 293.000 28-feb-23 

TOTAL $1’256.970  

 
1. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda 
y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 
en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada MARISOL FAJARDO GARAVITO como apoderada de la 
parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 



REQUERIR a la parte demandante para que aclare el memorial donde solicita no dar trámite a 
la demanda. 
 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0551 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (contrato de arrendamiento vivienda urbana), contiene una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 
del C. G. del P. 
 
No obstante, hay que señalarse que dentro del legajo se depreca una obligación que no cumple 
con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., como es el cobro de la Cláusula Penal, en 
tanto no existe certeza en su configuración en la medida que se debe declarar el incumplimiento 
de cualquiera de los contratantes para que la misma sea exigible. Lo anterior, como quiera que 
en este proceso no se puede declarar que los demandados quebrantaron el referido instrumento 
para hacerla merecedora de la pena, en tanto que dicha situación se define en un juicio verbal, 
por lo que en la presente instancia habrá de negarse dicha pretensión. Por lo tanto, el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
NUBIA PATRICIA BASTO CAMPOS y en contra de JOHN FREDY CORREDOR SAENZ y 
ERIKA MARISOL AGUIRRE OLAYA por los siguientes rubros: 
 
1. Por la suma de $150.000 M/Cte por concepto de saldo del canon de arrendamiento del mes 
de agosto de 2022. 
 
2. Por la suma de $4’350.0000 M/Cte por concepto de los cánones de arrendamiento de los 
meses de septiembre a noviembre de 2022, cada uno por valor de $ 1’450.000 M/Cte. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados al 6% anual de conformidad con el Art. 1617 del 
C.C., sobre las sumas indicadas en los numerales que anteceden, desde que se hizo exigible y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
3. Negar la pretensión B, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la abogada GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 



ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0552 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 
Certificado de Deuda aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los 
requisitos del Art. 422 del C.G.P., dado que las obligaciones de la cuales pretende su 
cumplimiento no son claras, expresas y actualmente exigible.  

Nótese que el documento no señala el día de vencimiento de cada una de las cuotas de las que 
se busca su recaudo, las cuáles deben ser detallados exactamente como lo haya establecido el 
Régimen de propiedad horizontal o la Asamblea general. En consecuencia, al no predicarse del 
certificado base de la acción, que sea claro, expreso ni exigible, habrá de negarse la orden de 
apremio.  

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 
2. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0554 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas 
de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
SYSTEMGROUP S.A.S. y en contra de NELSON ARMANDO RODRIGUEZ por los siguientes 
rubros: 
 
1.- Por la suma de $ 27’031.372 M/Cte., por concepto de capital contenido en el pagaré base de 
la ejecución. 
 
2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales permitidas, sobre la 
suma indicada en el numeral que antecede, desde el 2 DE MARZO DEL 2023 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación que los produce. 
 
Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., para actuar como 

apoderada de la parte demandante y quien para el presente asunto actúa a través de la abogada 

CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO. 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese (2),  

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Expediente N° 2023-0557 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por cuanto el título 
ejecutivo aportado (certificado de deuda), contiene una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Juzgado 
dispone: 
 
LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima cuantía, en favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL Y COMERCIAL DIANA CAROLINA –PROPIEDAD 
HORIZONTAL- y en contra de EDGAR IVAN MOGOLLON e IVAN CAMILO MOGOLLON 
ORTEGA por los siguientes rubros: 
 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA 

VENCIMIENTO  

1 Cuota ordinaria jun-2019 $ 109.000 10-jun-19 

2 Cuota ordinaria jul-2019 $ 109.000 10-jul-19 

3 Cuota ordinaria ago-2019 $ 109.000 10-ago-19 

4 Cuota ordinaria sep-2019 $ 109.000 10-sep-19 

5 Cuota ordinaria oct-2019 $ 109.000 10-oct-19 

6 Cuota ordinaria nov-2019 $ 109.000 10-nov-19 

7 Cuota ordinaria dic-2019 $ 109.000 10-dic-19 

8 Cuota ordinaria ene-2020 $ 116.000 10-ene-20 

9 Cuota ordinaria feb-2020 $ 116.000 10-feb-20 

10 Cuota ordinaria mar-2020 $ 116.000 10-mar-20 

11 Cuota ordinaria abr-2020 $ 116.000 10-abr-20 

12 Cuota ordinaria may-2020 $ 116.000 10-may-20 

13 Cuota ordinaria jun-2020 $ 116.000 10-jun-20 

14 Cuota ordinaria jul-2020 $ 116.000 10-jul-20 

15 Cuota ordinaria ago-2020 $ 116.000 10-ago-20 

16 Cuota ordinaria sep-2020 $ 116.000 10-sep-20 

17 Cuota ordinaria oct-2020 $ 116.000 10-oct-20 

18 Cuota ordinaria nov-2020 $ 116.000 10-nov-20 

19 Cuota ordinaria dic-2020 $ 116.000 10-dic-20 

20 Cuota ordinaria ene-2021 $ 121.000 10-ene-21 

21 Cuota ordinaria feb-2021 $ 121.000 10-feb-21 



22 Cuota ordinaria mar-2021 $ 121.000 10-mar-21 

23 Cuota ordinaria abr-2021 $ 121.000 10-abr-21 

24 Cuota ordinaria may-2021 $ 121.000 10-may-21 

25 Cuota ordinaria jun-2021 $ 121.000 10-jun-21 

26 Cuota ordinaria jul-2021 $ 121.000 10-jul-21 

27 Cuota ordinaria ago-2021 $ 121.000 10-ago-21 

28 Cuota ordinaria sep-2021 $ 121.000 10-sep-21 

29 Cuota ordinaria oct-2021 $ 121.000 10-oct-21 

30 Cuota ordinaria nov-2021 $ 121.000 10-nov-21 

31 Cuota ordinaria dic-2021 $ 121.000 10-dic-21 

32 Cuota ordinaria ene-2022 $ 127.000 10-ene-22 

33 Cuota ordinaria feb-2022 $ 127.000 10-feb-22 

34 Cuota ordinaria mar-2022 $ 127.000 10-mar-22 

35 Cuota ordinaria abr-2022 $ 127.000 10-abr-22 

36 Cuota ordinaria may-2022 $ 127.000 10-may-22 

37 Cuota ordinaria jun-2022 $ 127.000 10-jun-22 

38 Cuota ordinaria jul-2022 $ 127.000 10-jul-22 

39 Cuota ordinaria ago-2022 $ 127.000 10-ago-22 

40 Cuota ordinaria sep-2022 $ 127.000 10-sep-22 

41 Cuota ordinaria oct-2022 $ 127.000 10-oct-22 

42 Cuota ordinaria nov-2022 $ 127.000 10-nov-22 

43 Cuota ordinaria dic-2022 $ 127.000 10-dic-22 

44 Cuota ordinaria ene-2023 $ 144.000 10-ene-23 

45 Cuota ordinaria feb-2023 $ 144.000 10-feb-23 

46 Cuota ordinaria mar-2023 $ 144.000 10-mar-23 

TOTAL $ 5’563.000  

 
1. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la demanda 
y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados a una y media 
veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 
en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se verifique su pago total de la 
obligación que los produce. 

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 y siguientes del 
C. G. del P., entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias a que 
hay lugar para el efecto.  De igual suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días 
pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 
dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 
 
Se reconoce personería al abogado HAROLD GIOVANNY HURTADO MURCIA como 
apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 



COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 

Notifíquese (2),  

 

 

       

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 28 
de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 
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